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Doctor(a)
MARIA DEL PILAR  FLORIDO
-
maria.Florido@minhacienda.gov.co
-

Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2024117483-005-000
        Trámite : 114 SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONGRESO Y CAMARAS LEGIS
     Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
  Expediente : xxxxxx
        Anexos :  E6

Respetado  (a)  señor (a):

Mediante la presenta me permito dar respuesta a su requerimiento de la siguiente manera:

2. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los contratos de prestación 
de servicios y si este corresponde a la partida de inversión o gasto de funcionamiento para 
las vigencias 2023 y 2024.

Respuesta:

De conformidad con el memorando interno No. 2024117483-004-000, la Subdirección Financiera indicó lo 
siguiente:

2023
RUBRO CONCEPTO APROPIACIÓN VIGENTE 

DEP.GASTO.
% PARTICIPACIPON

Total Presupuesto 333.473.762.093,00
A-0202-02-008-002- 
FUNCIONAMIENTO

SERVICIOS JURÍDICOS 
Y CONTABLES

683.935.880,72
0.21%

2024
RUBRO CONCEPTO APROPIACIÓN VIGENTE 

DEP.GASTO
% PARTICIPACIÓN

     Radicación:2024117483-005-000
Fecha: 2024-08-20 10:27  Sec.día722
Anexos: Sí

Trámite::114-SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONGRESO Y CAMARAS 
LEGIS
Tipo doc::39-RESPUESTA FINAL E
Remitente: 40000-40000-SECRETARÍA GENERAL
Destinatario::ATM257032-MARIA DEL PILAR  FLORIDO
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Total Presupuesto 433.367.000.000,00
A-02-02-02-008-002- 
FUNCIONAMIENTO

SERVICIOS JURÍDICOS 
Y CONTABLES

1.289.640.639,00 0.30%

02-02-02-008-003- 
FUNCIONAMIENTO

SERVICIOS 
PROFESIONALES-

CARGAS LABORALES

610.000.000.00 0.14%

Cifras en pesos corrientes

5. Sírvase informar, de forma discriminada, el aporte y/o responsabilidad por parte de su 
sector y entidades adscritas, a los programas sociales estratégicos y el presupuesto 
requerido para cumplir a cabalidad en 2025.

Respuesta:

De conformidad con el memorando interno No. 2024117483-003-000, la Oficina Asesora de Planeación 
indicó lo siguiente:

“Al respecto, nos permitimos informar que una vez consultada la información registrada en la Plataforma Integrada 
de Inversión Pública – PIIP de los proyectos de inversión de la SFC, ninguno de estos se encuentra focalizado en 
alguna de las políticas transversales que atienden los programas sociales estratégicos de Gobierno, ni regionalizados 
en algún departamento o municipio específico, lo anterior, dado que los proyectos formulados por la Entidad tienen 
regionalización “Nacional". 

Sin perjuicio de lo anterior, a través de los proyectos de inversión “Fortalecimiento de la plataforma tecnológica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia” código BPIN 2017011000119 y “Fortalecimiento de la capacidad de la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la protección al consumidor financiero Nacional” código BPIN 
2021011000022, se contemplan acciones orientadas al desarrollo del esquema de datos abiertos para la inclusión 
financiera y fortalecimiento de la educación financiera conforme los artículos 88 y 89 de la Ley 2294 de 2023 del Plan 
Nacional de Desarrollo.”:

6. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades presupuestales están 
incluidas en el proyecto de Presupuesto del año 2025.

a) Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o gastos de 
funcionamiento que su respectiva cartera considera que son prioritarios para el logro de 
los objetivos misionales de la misma, y que no hayan sido incluidos en el proyecto de 
Presupuesto del año 2025. Sírvase explicitar porque es importante que los mismos sean 
incluidos en el proyecto de presupuesto. 

Respuesta: 

De conformidad con el memorando interno No. 2024117483-004-000, la Subdirección Financiera indicó lo 
siguiente:

“Una vez revisada nuestra solicitud y revisado el Proyecto de Ley PGN 2025, éste cumple con lo requerido por la 
SFC, en el anteproyecto de Presupuesto 2025. Lo anterior, teniendo en cuenta que la Superintendencia Financiera 
de Colombia ha identificado las necesidades y las problemáticas en materia de atender los objetivos propuestos por 
el Estado, en particular con aquellos que propenden preservar la confianza pública; la estabilidad del sistema 
financiero; la integridad, la eficiencia y la transparencia del mercado de valores y demás activos financieros; el 
respeto a los derechos de los consumidores financieros y la debida prestación del servicio.”.



Página | 3 

_____________________________________________________________________________________________________

Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia                                                  
Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201
www.superfinanciera.gov.co

8. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de los años 2023 y 
lo que va corrido del año 2024, por componentes y principales rubros presupuestales o 
programas, de cada una de las entidades que Usted dirige (por componentes de 
funcionamiento e inversión los rubros más importantes)

Respuesta:

De conformidad con el memorando interno No. 2024117483-004-000, la Subdirección Financiera indicó lo 
siguiente:

Año 2023:

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA:

AÑO 2023 (diciembre) Cifras en Millones

CUADRO N° 2. EJECUCIÓN RESUMEN - SFC -AÑO 2023
COMPROMISOS 

2023
OBLIGACIONES 

2023CONCEPTO
APROPIACION 
INICIAL 2023

APROPIACION 
VIGENTE 2023

% 
PART.

APROPIACIÓN 
BLOQUEADA

Valor % Valor % 
 FUNCIONAMIENTO 285.535 297.349 89,17% 18.163 257.033 86,44% 253.919 85,39%

GASTOS DE PERSONAL 227.928 239.740 71,89% 11.943 207.971 86,75% 207.924 86,73%
ADQ. BB Y SS 15.661 15.662 4,70% 0 15.142 96,68% 12.075 77,10%

TRANSF. CTES 41.041 41.042 12,31% 6.220 33.181 80,85% 33.181 80,85%
GASTOS POR TRIBUTOS 859 859 0,26% 693 80,68% 693 80,68%
FONDO CONTINENCIAS 46 46 0,01% 0 46 100,00% 46 100,00%

 INVERSION 36.126 36.124 11% 0 34.287 94,91% 31.147 86,22%
FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE LA 
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
PARA LA PROTECCION AL 
CONSUMIDOR FINANCIERO 
NACIONAL

2.724 2.724 0,8% 0 2.309 84,77% 1.778 65,27%

FORTALECIMIENTO DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA 
DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
BOGOTÁ

26.261 26.261 7,9% 0 25.332 96,46% 23.261 88,58%

CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
COMPETENCIAS EN 
SUPERVISIÓN FINANCIERA 
BOGOTÁ

2.096 2.922 0,9% 0 2.849 97,50% 2.846 97,40%

MEJORAMIENTO DEL 
EDIFICIO SEDE DE LA 
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
BOGOTÁ

2.369 1.976 0,6% 0 1.685 85,27% 1.200 60,73%

FORTALECIMIENTO E 
INTEGRACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA. 
BOGOTÁ

616 616 0,2% 0 608 98,70% 608 98,70%

FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE LA 
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
PARA PRESTAR SERVICIO AL 

2.060 1.625 0,5% 0 1.504 92,55% 1.454 89,48%
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CUADRO N° 2. EJECUCIÓN RESUMEN - SFC -AÑO 2023
COMPROMISOS 

2023
OBLIGACIONES 

2023CONCEPTO
APROPIACION 
INICIAL 2023

APROPIACION 
VIGENTE 2023

% 
PART.

APROPIACIÓN 
BLOQUEADA

Valor % Valor % 
CIUDADANO A NIVEL 
NACIONAL.  BOGOTA

TOTAL 321.661 333.473 100% 18.163 291.320 87% 285.066 85,48%

Fuente: Reporte SIIF Nación con corte 31 de diciembre de 2023

A continuación, se presentan los principales rubros presupuestales y resultados misionales de la SFC en el 
año 2023:

Año 2023:

La ejecución de las obligaciones con corte a 31 de diciembre fue del 85.48%, este porcentaje corresponde a la 
siguiente distribución presupuestal por rubros: Gastos de Personal 86.73%., Adquisición de Bienes y Servicios
77.10%., Transferencias Corrientes 80.85%., Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora
80.68%., y Servicio de la Deuda Pública Interna del 100%. Por otra parte, los proyectos de Inversión de la SFC 
corresponden al 86.22%. La ejecución de las obligaciones con corte a diciembre 31 de 2023 se detalla a continuación, 
así:

RUBRO AROPIACION VIGENTE OBLIGACIONES % EJECUCION
GASTOS DE PERSONAL 239.740 207.924 86,73%

ADQ. BB Y SS 15.662 12.075 77,10%
TRANSF. CTES 41.042 33.181 80,85%

GASTOS POR TRIBUTOS 859 693 80,68%
FONDO CONTINENCIAS 46 46 100,00%

TOTAL FUNC 297.349 253.919 85,39%
INVERSIÓN 36.124 31.147 86,22%

GRAN TOTAL 333.473 285.066 85,48%

Fuente: SIIF NACION

Gastos de Personal 86.73%, pago nómina y vacaciones a funcionarios de la SFC, durante la vigencia 2023; 
Adquisición de Bienes y Servicios 77.10%, registro de compromisos contractuales y servicios públicos;
Transferencias Corrientes 80.85%, pago nóminas de pensionados y cuotas partes pensionales de la SFC – 
Capresub, durante la vigencia 2023, Gastos por Tributos 80.68. pago impuestos y Fondo de Contingencias 100%, 
pagos fondos de contingencias de las entidades estatales FCEE correspondiente al año 2023%, los proyectos de 
Inversión un 86.22%, en el Proyecto de Fortalecimiento Capacidad para la Protección al Consumidor 65.27%, 
Tecnología 88.58%, Capacitación 97.40%., Mejoramiento del edificio sede de la SFC 60.73%., Sistemas de Gestión 
el 98.70%. y Servicio al Ciudadano el 89.48%.

Año 2024:

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA AL 16 DE AGOSTO DE 
2024

A continuación, se presenta la información correspondiente al 16 de agosto de 2024 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia:

AÑO 2024 (16 de agosto) Cifras en Millones
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CUADRO N° 3. EJECUCIÓN RESUMEN - SFC -AÑO 2024
COMPROMISOS 

2023
OBLIGACIONES 

2023CONCEPTO
APROPIACION 
INICIAL 2023

APROPIACION 
VIGENTE 2023

% 
PART.

APROPIACIÓN 
BLOQUEADA

Valor % Valor % 
 FUNCIONAMIENTO 383.586 383.586 88,51% 66.291 162.553 42,38% 157.587 41,08%

GASTOS DE PERSONAL 266.083 266.083 61,40% 6.883 128.219 48,19% 128.202 48,18%
ADQ. BB Y SS 17.698 17.698 4,08% 0 12.010 67,86% 7.063 39,91%

TRANSF. CTES 98.930 98.930 22,83% 59.408 22.194 22,43% 22.194 22,43%
GASTOS POR TRIBUTOS 875 875 0,20% 0 130 14,86% 128 14,63%

 INVERSION 49.781 49.781 11% 0 29.781 59,82% 16.688 33,52%
FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE LA 
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
PARA LA PROTECCION AL 
CONSUMIDOR FINANCIERO 
NACIONAL

2.990 2.990 0,7% 0 1.273 42,58% 611 20,43%

OPERACIONES ALERTADAS 
POR LOS SISTEMAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGO 
DE LAFT (SARLAFT

1.000 1.000 0,2% 0 0 0,00% 0 0,00%

FORTALECIMIENTO DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA 
DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
BOGOTÁ

36.783 36.783 8,5% 0 22.924 62,32% 13.358 36,32%

CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
COMPETENCIAS EN 
SUPERVISIÓN FINANCIERA 
BOGOTÁ

2.250 450 0,1% 0 194 43,11% 183 40,67%

MEJORAMIENTO DEL EDIFICIO 
SEDE DE LA 
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
BOGOTÁ

2.530 4.330 1,0% 0 1.823 42,10% 628 14,50%

FORTALECIMIENTO E 
INTEGRACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA. 
BOGOTÁ

629 629 0,1% 0 454 72,18% 429 68,20%

FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE LA 
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
PARA PRESTAR SERVICIO AL 
CIUDADANO A NIVEL 
NACIONAL.  BOGOTA

3.599 3.599 0,8% 0 3.113 86,50% 1.479 41,09%

TOTAL 433.367 433.367 100% 66.291 192.334 44% 174.275 40,21%

A continuación, se presentan los principales rubros presupuestales y resultados misionales de la SFC a corte 
del 16 de agosto del 2024:

Año 2024:

La ejecución de las obligaciones con corte a 16 de agosto fue del 40.21%, este porcentaje corresponde a la siguiente 
distribución presupuestal por rubros: Gastos de Personal 48.18%., Adquisición de Bienes y Servicios 39.91%., 
Transferencias Corrientes 22.43%., Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora 14.63%. Por 
otra parte, los proyectos de Inversión de la SFC corresponden al 33.52%. La ejecución de las obligaciones con 
corte a 16 de agosto se detalla a continuación, así:
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RUBRO AROPIACION VIGENTE OBLIGACIONES % EJECUCION
GASTOS DE PERSONAL 266.083 128.202 48,18%

ADQ. BB Y SS 17.698 7.063 39,91%
TRANSF. CTES 98.930 22.194 22,43%

GASTOS POR TRIBUTOS 875 128 14,63%
TOTAL FUNC 383.586 157.587 41,08%
INVERSIÓN 49.781 16.688 33,52%

GRAN TOTAL 433.367 174.275 40,21%

Gastos de Personal 48.18%, pago nóminas y vacaciones funcionarios de la SFC a julio 2024; Adquisición de 
Bienes y Servicios 39.91%, registro de compromisos contractuales y servicios públicos; Transferencias Corrientes
22.43%, pago nóminas de pensionados y cuotas partes pensionales de la SFC – Capresub a julio 2024; Gastos por 
Tributos 14.63 %., pago impuestos, los proyectos de Inversión 33.52%, en el Proyecto de Fortalecimiento 
Capacidad para la Protección al Consumidor 20.43%, Operaciones Alertadas por los Sistemas de 
Administración de Riesgo de Laft (SARLAFT) 0.00%, Tecnología 36.32%, Capacitación 40.67%., Mejoramiento 
del edificio sede de la SFC 14.50%., Sistemas de Gestión el 68.20%. y Servicio al Ciudadano el 41.09%.

Asimismo, en referencia a los resultados misionales de la entidad durante los años 2023 y 2024, la Oficina 
asesora de planeación con el memorando interno No. 2024117483-003-000, la Oficina Asesora de 
Planeación indicó lo siguiente:

A continuación, se presentan los principales logros misionales de la entidad del año 2023 y lo corrido de 2024:

PROYECTOS ESTRATÉGICOS:

Finanzas abiertas:
• Expedición de la Circular Externa 004 de 2024 “Imparte instrucciones relativas a las finanzas abiertas y 

comercialización de tecnología e infraestructura a terceros”.
• Reuniones técnicas y de socialización con la industria.
• Encuesta general de diagnóstico del estado de las finanzas abiertas en el mercado.
• Mesas de trabajo con la Unidad de Regulación Financiera – URF, para la implementación de las finanzas abiertas 

y la creación del registro centralizado de terceros receptores de datos. 

Supervisión digital:
• Diagnóstico estado actual tecnológico, analítico, de supervisión y de conocimientos. 
• Visualizadores con métricas de evaluación de riesgos financieros de los establecimientos de crédito con 

generación de alertas automáticas.
• Finalización piloto de cartera de crédito que permitirá contar con la información necesaria y en línea de las 

entidades, realizando una supervisión basada en datos que permita tomar decisiones estratégicas para la 
estabilidad y desarrollo de los mercados financieros

• En desarrollo pilotos de certificaciones para la TRM, flujo de capitales y cumplimiento normativo.
• Construcción de módulos de información para supervisar establecimiento de Crédito y seguros.

Gestión de nuevos riesgos:
• Revisión de las métricas actuales de riesgo inherente para la medición de nuevos riesgos.
• Realización de la Guía de Supervisión ASG.
• Realización de pilotos ASG.
• Proyecto de circular del Sistema de Administración de Riesgos Ambientales y Sociales.
• Se formuló una primera versión del Indicador de Riesgo Compuesto (IRC).  

Optimización normativa:

• Revisión y validación de +3.500 comentarios (internos y externos) de la Circular Básica Jurídica. 
• Revisión y validación de +1.300 comentarios (internos y externos) de la Circular Básica Contable y Financiera. 
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• Desarrollo de asistente virtual basado en un modelo de inteligencia artificial generativa, con el fin de culminar la 
depuración normativa

Modernización de la SFC:
• Se realizó el levantamiento de cargas laborales. 
• Se aprobó internamente el nuevo organigrama de la SFC y se realizó el vertimiento de las cargas laborales en 

la nueva estructura. 
• Se viene trabajando en el borrador de Decreto de reestructuración y sus documentos técnicos de soporte, el cual 

se espera radicar en el Departamento Administrativo de la Función Pública en el último trimestre de 2024.

OTROS LOGROS MISIONALES:

Desarrollo y cumplimiento del Programa de Supervisión 2023 y 2024 de la SFC
Establecimiento de mesa de trabajo público-privada para el desarrollo del mercado de capitales 
con victorias tempranas en la emisión del decreto de liquidez y la construcción de flujogramas de 
inversión para optimizar el proceso.
Nuevas herramientas para la industria de pensiones: automatización proceso de cálculo de 
rentabilidad mínima, tablero interactivo de comisiones de Fondos Voluntarios de Pensión, Alertas 
del Modelo de reconocimiento pensional (ETL) y tablero de indicadores programa afiliados 
próximos a pensionarse
Informe de encuesta sobre preferencias de los consumidores financieros en materia de educación 
financiera y el enlace para la consulta pública en la página web de la SFC.
Diálogo permanente con la industria: Colegios Bilaterales de Supervisión con la alta gerencia y 
juntas directivas de entidades vigiladas
Análisis de información y elaboración del Reporte de Inclusión Financiera (RIF)
Desarrollo del comparador de tarifas para los consumidores financieros
Tecnologías avanzadas y aprovechamiento de datos no estructurados para alertas en riesgos
Consolidación de indicadores de gestión de la ciberseguridad y resiliencia que han permitido a las 
entidades fortalecer su gestión
Desarrollo de un modelo de pronóstico de la tasa de interés bancario corriente
Depuración del portal interno de productos analíticos que facilita la consulta de reportes
Fortalecimiento de la cooperación internacional (ORII): Liderazgo del CCSBSO, representación 
andina en la Junta Directiva de ASBA, capacitaciones ASBA, organización de la 
Asamblea General de ASBA y Comisiones.
Expedición de la Circular 013 de 2023 mediante la cual se regula el Coeficiente del Fondeo Estable 
Neto (CFEN), que ha tenido los siguientes impactos positivos

1. Eliminar precisiones artificiales sobre la liquidez de los bancos, lo cual favorece la 
formación de tasas de interés del mercado competitivas.

2. Mitiga los problemas de liquidez de largo plazo al buscar que los pasivos de largo plazo 
se fondeen con activos de largo plazo.

3. Promueve una gestión prospectiva del riesgo de liquidez, lo cual permite fortalecer la 
sostenibilidad de las entidades y del sistema en su conjunto.

4. Promueve la diversificación de los pasivos de la entidad por plazos lo cual permite una 
gestión más amplia en la colocación de recursos.

5. Permite que Colombia se alinee con los mejores estándares internacionales de gestión de 
riesgos, además de cumplir con las recomendaciones de los organismos internacionales.

PROYECTOS DE INVERSIÓN:
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A través del proyecto de inversión “Fortalecimiento de la capacidad de la Superintendencia Financiera de Colombia 
para la protección al consumidor financiero” código BPIN 2022011000046, el cual se enmarca en el programa 
misional “Inspección, control y vigilancia financiera, solidaria y de recursos públicos” la SFC implementó acciones de 
formación para fortalecer conocimientos y competencias en los consumidores financieros que le permitió:

Presencia regional con la realización de charlas de educación financiera y jornadas de prevención 
en distintos departamento y municipios alejados del país 
Educación financiera con enfoque a gestores a cargo de atención de población migrante a través 
de la Fundación World Vision y a población migrante propiamente por medio de la fundación HIAS
Oferta de los servicios de Justicia de la SFC (conciliación judicial y la acción de protección al 
consumidor financiero) para dar a conocer las pautas para su acceso por los consumidores 
financieros, requisitos y ventajas
Difusión territorial de los servicios de justicia - mediación como alternativa para resolución de 
conflictos
Formación virtual de ciudadanos por medio de la plataforma de educación
Fortalecimiento de la herramienta SmartSupervision a través de la interoperabilidad con otras 
herramientas tecnológicas de la SFC que permiten una atención oportuna de las quejas y 
peticiones de los consumidores financieros.

Así mismo, la SFC adelanta otros proyectos de inversión relacionados con aspectos tecnológicos, de capacitación, 
de mejoramiento del edificio, entre otros, que si bien se encuentran enmarcados en el programa presupuestal 
“Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector Hacienda”, los mismos han permitido a entidad fortalecer todas 
las capacidades e infraestructura que soportan el desarrollo misional y cumplimento de metas, como por ejemplo la 
transición a la nube pública, diseño nuevo modelo de datos, mejoramiento de la infraestructura física del edificio sede 
y mejora de en indicadores ambientales, desarrollo de competencias y habilidades en  aspectos propios de la 
supervisión financiera, analítica de datos, entre otros.”.

11. Sírvase informar los fondos especiales, patrimonios autónomos, parafiscales y otros que 
tengan relación con su sector y/o se encuentren bajo su administración. Sírvase detallar los 
montos aprobados en decreto de liquidación y los montos girados a dichos fondos en el 
año 2023 y los que a la fecha se han girado en el 2024.  

Respuesta:

De conformidad con el memorando interno No. 2024117483-004-000, la Subdirección Financiera indicó lo 
siguiente:

“La Superintendencia Financiera de Colombia, No Administra fondos especiales, patrimonios autónomos, 
parafiscales y otros.”:

12. Sírvase informar los pagos de su sector y cada una de las entidades adscritas 
correspondientes a compromisos en vigencias futuras en el año 2023, los compromisos y 
pagos en el año 2024 y los compromisos en el año 2025.

a) Detalle el programa, proyecto o asunto relacionado con dicha vigencia futura

b) Indique el valor total de cada vigencia futura comprometida, cuanto se ha entregado con 
su respectivo año de pago y compromiso presupuestal de los siguientes años futuros.
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Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia                                                  
Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201
www.superfinanciera.gov.co

De conformidad con el memorando interno No. 2024117483-004-000 de la Subdirección Financiera se 
adjunta la respuesta solicitada en documentos de Excel:

Relación-VF compro y Pagos 2023
Relación-VF compro y Pagos 2024
Relación-VF compro y Pagos 2025

De esta manera dejamos atendido el objeto de su consulta, quedamos atentos en caso de requerir 
información adicional.

Cordialmente,

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMIREZ
40000-Secretario General
40000-SECRETARÍA GENERAL
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